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la vigente legislación laboral, quedando con la configuración
que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Jardinalba.
Código de Centro: 14007957.
Domicilio: Carretera de Alba, núm. 14.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titulares: Doña Angela María López Redondo y doña

Inmaculada Torres Hernández.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Prees-

colar para 30 puestos escolares.
El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun-

cionamiento del Centro.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la concesión de subvenciones institucionales
en las modalidades de Equipamiento y Reforma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo
20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma para el año 2004 y en
el artículo 3 de la Orden de 2 de enero de 2004, de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y convocan
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el año 2004.
Esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la con-
cesión de subvenciones institucionales en las modalidades de
Equipamiento y Reforma, relacionadas en el Anexo que se
incluye, en la cuantía que se determina.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a las aplicación presupuestaria siguiente:

- 0.1.21.00.01.41.78200.31E.2.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

A N E X O

Modalidad Equipamiento:

Asociación Juvenil Acercando Realidades: 2.700 E.
Hijas de la Caridad San Vicente Paúl (Centro Madre Guillemín):
2.500 E.
Adoratrices (Centro Juvenil Santa María Micaela): 3.346,80 E.
Asociación Nuevo Futuro: 4.000 E.
Mensajeros de la Paz los Olivos: 2.000 E.
Hogar San José de la Montaña: 4.000 E.
Filipenses Hijas de M.ª Dolorosa (Hogar Santa Isabel) 5.000 E.
Asociación Paz y Bien-C.A.I. La Granja: 1.500 E.
Asociación Paz y Bien-Casa Tutelada Los Olivos: 6.000 E.
Asociación Paz y Bien-C.A.I. Villa Elvira: 8.000 E.
Fundación Don Bosco-Proyecto Kairos-Don Bosco I: 3.000 E.
Mensajeros de la Paz: 4.000 E.
Asociación de Ayuda y Protección al Niño (Aproni):
7.667,50 E.

Modalidad Reforma:

Mensajeros de la Paz-Cerro Campana-: 904,80 E.
Religiosas Adoratrices Esclavas Stmo. de la Caridad C.J. Sta.
Micaela: 7.900 E.
Mensajeros de la Paz: 4.181,61 E.
Mensajeros de la Paz -Los Olivos-: 904,80 E.
Mensajeros de la Paz -Cerro Blanco-: 904,80 E.
Asociación Institución San Antonio de Padua: 8.039,30 E.
Hijas de la Caridad S.V.P.-Virgen Milagrosa-: 3.500 E.
Fundación Don Bosco-Proyecto Kairos: 2.700 E.
Asociación Hogar de Nazaret: 2.000 E.
Fundación Márgenes y Vínculos-C.A.I. Luis T.V.:
15.250,39 E.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 13/2005, de 18 de enero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la pobla-
ción de Martos (Jaén).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El Conjunto Histórico de Martos posee importantes valo-
res históricos, arquitectónicos, urbanos, paisajísticos, estéticos
y sociales que justifican ampliamente su declaración como
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Bien de Interés Cultural. La armoniosa relación entre el caserío
y la Peña, su trama urbana de estrechas calles adaptada a
la topografía, la heterogeneidad morfológica de las manzanas
y la variedad de las tipologías edificatorias en su mayoría popu-
lares, constituyen un claro testimonio del antiguo origen y
de la importancia de este núcleo urbano.

La declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la población
de Martos, supone tanto la protección de los valores del núcleo
urbano desarrollado desde épocas anteriores a la romana hasta
finales del siglo XX, como la protección de las relaciones del
Conjunto con su entorno natural, con la Peña.

III. Por Resolución de 28 de julio de 2003, de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura
(BOJA número 157, de 18 de agosto de 2003 y BOE número
204, de 26 de agosto de 2003), se incoa expediente de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, a favor del sector delimitado de la población de
Martos (Jaén), según la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Jaén, reunida en sesión celebrada el día 18 de
febrero de 2004.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (BOJA número 209, de 30 de octubre de 2003) y
concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento de Mar-
tos, mediante escrito de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de
la Consejería de Cultura en Jaén dirigido al Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Martos.

El Ayuntamiento de Martos presenta una alegación en
la que se solicita la exclusión de «algunas zonas del BIC,
que se encuentran compuestas de edificaciones cuya volu-
metría y estética están fuera del contexto de patrimonio natural
y cultural en el que se basa la justificación del BIC». Igualmente
se solicita la exclusión de zonas de ensanche de la población,
como son parte de Príncipe Felipe, San Amador y General
Chamorro, con edificios de especial interés, por considerarlo
innecesario «al existir un Catálogo de Edificios Protegidos apro-
bado junto con el vigente PGOU, que ya cumple esta finalidad».
A la alegación se acompaña un plano con una propuesta de
delimitación del Conjunto Histórico.

En contestación a esta alegación, cabe decir que el criterio
de monumentalidad para la delimitación de un Conjunto His-
tórico ya fue puesto en cuestión por la propia Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, incorporando
como el resto de legislaciones europeas, un nuevo concepto
de patrimonio cultural y definiendo en su artículo 15, apar-
tado 3, la figura de Conjunto Histórico como la «agrupación
de bienes inmuebles que forman una unidad de asentamiento,
continua o dispersa, condicionada por una estructura repre-
sentativa de la evolución de una comunidad humana por ser
testimonio de su cultura o constituir un valor de uso y disfrute
para la colectividad. Asimismo es Conjunto Histórico cualquier
núcleo individualizado de inmuebles comprendidos en una
unidad superior de población que reúna esas mismas carac-
terísticas y pueda ser claramente delimitado.» No se valora
lo monumental-excepcional considerado de forma individual,
sino la pertenencia a esa unidad de asentamiento sujeta a
una estructura urbana que es el fruto de la evolución de la
ciudad. En el caso de Martos pervive aún el trazado urbano
histórico como resultado de un proceso de agregación y col-

matación. Su estructura urbana, de gran coherencia, es repre-
sentativa de la evolución de la comunidad humana que la
constituye y es testimonio de su propia cultura.

En relación a la exclusión de la zona del ensanche de
principios del siglo XX, cabe destacar la importancia de la
permanencia de su trazado y de cómo se sitúa en ella su
arquitectura de origen internacional, en relación al viario y
a la trama, insertada en un entorno que actualmente se
encuentra en peligro de perderse definitivamente, por lo que
la existencia de un catálogo de Edificios Protegidos no resulta
suficiente para protegerlo. Por todo lo expuesto, se desestima
la alegación presentada.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico,
del sector delimitado de la población de Martos (Jaén). Asi-
mismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, corresponde la inclusión del Bien en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con
el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 18 de enero de 2005,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la población
de Martos (Jaén), cuya descripción y delimitación figura en
el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

Martos es un asentamiento fuertemente fusionado con
el territorio. La Peña de Martos emerge de forma aislada, carac-
terizando el territorio y el paisaje. También explica el extra-
ordinario valor estratégico y la importancia histórica de este
núcleo en la comarca, con poblaciones como Torredonjimeno,
Torredelcampo y Jamilena; todas ellas asentadas en medio
de un amplísimo paisaje de olivares, unidos por antiguos cami-
nos ahora convertidos en vías asfaltadas. Peña y caserío cons-
tituyen así, una unidad indisoluble.

Tal es la importancia y la fuerza del lugar en Martos que
durante más de dos mil años el hombre ha dejado de manera
continua testimonio de su presencia. Testimonios neolíticos,
romanos, paleocristianos, musulmanes, renacentistas, manie-
ristas, barrocos, historicistas y modernos se encuentran inser-
tos dentro del actual caserío, evidenciado un proceso continuo
y coherente de relación del hombre con su entorno.

En el siglo XVIII los crecimientos de este núcleo urbano
comenzaron a buscar el llano; por una parte, se consolidaron
los arrabales históricos en las calles Puerta de Jaén, Portillo,
Puerta del Sol e incluso las calles Triana y Torre del Campo,
donde hasta hace poco tiempo vivían los gitanos de la ciudad
y por otra aparecieron nuevos crecimientos.

En esta época ya existían las calles Campiña y Carrera
formando parte de un ensanche que se hace en este siglo
debido al aumento de la población y a la escasez de espacio
en el interior del recinto amurallado, que no altera la lógica
tradicional del parcelario y su articulación con la edificación.
El estado actual de conservación de su tejido urbano es acep-
table, excepto en algunas parcelas que tienen fachada hacia
la calle Carreras cuya volumetría y estética están fuera de
contexto.

Ya en el siglo XIX, el camino que une el Llanete con
la plaza de Santa Marta estaba completamente construido a
ambos lados con casas señoriales de amplias fachadas deco-
radas con reminiscencias historicistas. Esta calle y la calle
Albollón se convertirán desde entonces en los ejes fundamen-
tales de expansión del siglo XIX asumidos como referencias
por la nueva burguesía local.

La calle Albollón comienza en la Plaza de Santa Marta
y desemboca en la plaza de la Fuente Nueva realizada en
el siglo XIX en las afueras del núcleo urbano. En dicha calle
se asentarán las familias acomodadas que promoverán una
nueva arquitectura vinculada a las corrientes europeas del
momento, promoviendo una expansión de gran continuidad,
sin ruptura de los tejidos urbanos.

Hasta principios del siglo XX los crecimientos se produ-
jeron mayoritariamente en el interior del recinto amurallado.

La inauguración de la vía férrea en 1893 marca el año
a partir del cual la economía de Martos sufrirá cambios radi-
cales, sobre todo en la explotación agrícola. La emigración
y la inversión de industriales catalanes y vascos potencian
el cultivo del olivar y el uso de las modernas técnicas para
la extracción de aceite. Estos factores explican la aparición
de una aristocracia o burguesía rural enriquecida por los nego-
cios, la explotación agraria y una favorable coyuntura eco-
nómica que potenciará el crecimiento urbano y arquitectónico
de la ciudad.

Se inicia la actividad agrícola-industrial en el núcleo urba-
no, aproximando el campo a la ciudad. La casa Feijoo, de
1920 y conservada en perfecto estado, constituye un ejemplo
de verdadera unidad productiva, que incluye residencia, fabri-
cación y comercialización.

Otras casas adoptan un lenguaje no usual en la zona,
de origen internacional y de referencias cultas. Las que se
ubicaron en el llano del borde occidental del recinto amurallado
fueron identificadas como hotelitos, estando en peligro de per-
der su entorno. Esta tipología de casas forma parte del ensan-

che de principios del siglo XX. De esta forma surgen las calles
San Amador, la calle Libertad, la Avenida Teniente General
Chamorro Martínez.

El actual proceso de alteración de los tejidos urbanos his-
tóricos del llano y en menor medida del recinto amurallado
de Martos está afectando negativamente al patrimonio cultural
en todo el núcleo urbano.

Es de destacar la mimesis del caserío con el paisaje, que
impide separar el patrimonio construido del natural. La topo-
grafía del terreno y el conjunto edificado se encuentran incor-
porados en las características del lugar con gran coherencia
en la construcción.

El aumento de los recursos económicos y las posibilidades
técnicas han desatado un proceso de expansión sin compro-
miso con el medio ambiente que pone en peligro la topografía
y las particularidades del lugar.

El Conjunto Histórico de Martos se encuentra en una situa-
ción límite, estando a punto de producirse un agresivo e intenso
proceso de alteración que actualmente sólo es importante en
la zona baja del núcleo, sobre todo en las cercanías del polígono
industrial y un proceso de deterioro por abandono poblacional.

La declaración como Bien de Interés Cultural con la cate-
goría de Conjunto Histórico del sector delimitado de la pobla-
ción de Martos, controlará estos procesos y marcará un cambio
que garantice la pervivencia del rico patrimonio natural y cul-
tural del municipio.

Se pone en evidencia la urgente necesidad de proteger
el producto de ese lento, continuo y coherente crecimiento
histórico, tanto el área del original núcleo urbano amurallado,
como los arrabales históricos, el crecimiento histórico del perío-
do neoclásico y el área del ensanche de principios del siglo
XX, en el que destacan numerosas casas historicistas de sin-
gular valor que, en diferente estado de conservación, merecen
ser protegidas y conservadas.

II. DELIMITACION LITERAL DEL BIEN

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado de la población de Martos (Jaén), comprende las
parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y privados,
situados dentro de la línea de delimitación trazada sobre el
plano del Instituto de Cartografía de Andalucía y Diputación
de Jaén. El límite está marcado por una línea virtual que se
apoya sobre referencias físicas permanentes y visibles. Su des-
cripción literal es la siguiente:

Comienza la delimitación en el extremo noroeste del Con-
junto Histórico, en el punto señalado en el plano con la letra
«O», situado en la calle Alfarería, en el vértice noroeste de
la parcela que hace esquina entre las calles Alfarería y San
Francisco y realiza el recorrido en el sentido contrario a las
agujas del reloj. Desde el punto «O», sigue en sentido sur
por las traseras de las parcelas que tienen su frente a la calle
San Francisco, hasta llegar a la Plaza de la Fuente Nueva,
recorriendo también las traseras de las parcelas de la misma
manzana que hacen frente a ella. Cruza en diagonal la calle
Juan Ramón Jiménez hasta el vértice noroeste de la parcela
en que se sitúa el cine San Miguel, en la calle Vicente Alexan-
dre, recorre sus medianeras oeste y sur hasta continuar en
sentido este por las traseras de las parcelas que dan a la
Plaza de la Fuente Nueva. Sale a la calle Carrera, recorriendo
su límite este, cruza la calle Cortilla, continúa por las traseras
de las parcelas que dan fachada al límite este de la calle
Carrera y cruza la calle Menor, para envolver la parcela que
queda en la acera sur de la calle Menor y hace esquina entre
esta última calle y la calle Carrera. Cruza la calle Carrera hasta
el vértice sureste de la manzana que hace esquina entre la
calle Carrera y la Avenida de San Amador en el límite norte
de esta última, recorriendo la citada avenida en sentido oeste
hasta llegar a la calle Libertad. Cruza la calle Libertad en dia-
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gonal hasta el vértice noreste de la manzana que hace esquina
en el quiebro de la calle Libertad, continúa en sentido oeste
por la fachada sur de la misma calle para envolver segui-
damente las traseras de las parcelas que hacen frente a la
acera oeste de la calle Libertad en su tramo norte-sur, así
como las traseras de las parcelas que dan a la Avenida de
San Amador. Cruza la Avenida Príncipe Felipe, continúa por
el límite sur de la calle Carlos III, quiebra en sentido sur por
el límite este de la calle Teniente General Chamorro Martínez,
hasta llegar al cruce con la Avenida de San Amador, que
cruza diagonalmente hasta el vértice noreste de la parcela
en que se sitúa la casa de los Marín, en el cruce de la calle
Teniente General Chamorro Martínez y la Avenida de San Ama-
dor. Envuelve en su totalidad esta casa, saliendo a la citada
calle Teniente General Chamorro Martínez, recorre su límite
oeste en sentido sur hasta su esquina con la calle Francisco
del Castillo, cruza en diagonal la calle Teniente General Cha-
morro Martínez para recorrer en sentido este las traseras de
las parcelas que dan frente al límite norte de la Avenida de
los Aceituneros. Cruza en diagonal la Avenida Príncipe Felipe
hasta la esquina de dicha avenida y la calle Carrera, recorre
en sentido norte el límite oeste de esta última calle, cruza
la calle Diego Villalta y cruza diagonalmente la calle Carrera
para recorrer en sentido este el límite sur de la calle Jamila.
Cruza la Plaza del Llanete hasta el vértice noroeste de la Ermita
de San Miguel, recorre el límite este de la calle de la Teja,
noreste de la calle Clarín, para incluir la manzana que hace
esquina entre las calles Clarín y Molino Medel. Continúa en

sentido sureste por el eje de la calle Molino Medel, así como
por el eje del camino asfaltado que rodea la peña, hasta llegar
a la calle Puerta de Jaén, por cuyo eje continúa en sentido
este. Prosigue por las traseras de las parcelas que dan frente
al límite sur de la calle Baja Santa Lucía y por el límite este
de su última parcela, continúa por el límite sur de la citada
calle hasta llegar a la altura de la medianera este de la última
parcela del límite norte de la calle Baja Santa Lucía. Prosigue
en sentido norte por las medianeras indicadas en el plano
de delimitación hasta llegar a la calle Cascajal, que cruza
para recorrer en sentido oeste las traseras de las parcelas que
dan frente al límite norte de la calle Cascajal. Cruza la calle
Travesía Cascajal, continúa por el límite sur de la calle Cerro
Bajo y recorre las traseras de las parcelas que dan a la Travesía
Cascajal, calle Alta Santa Lucía, calle Dolores Escobedo, plaza
Fuente de la Villa y ambas aceras de la calle del Agua. Continúa
por las traseras de las parcelas que hacen frente al límite
noreste de la calle Torredonjimeno, hasta llegar a la altura
del límite sur de la calle Santa Bárbara, en que cruza la calle
Torredonjimeno, tal como se recoge en el plano de delimitación
y recorre en sentido sureste las traseras de las parcelas que
hacen frente a su límite suroeste. Cruza perpendicularmente
la Avenida de la Fuente de la Villa y recorre en sentido oeste
su límite sur hasta llegar al cruce con la Avenida Teniente
General Chamorro Martínez, para desviarse rodeando la man-
zana por su límite oeste y continuar en sentido este por el
límite norte de la calle Alfarería, enlazando con el punto «O»,
origen de esta delimitación.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Quinta dimanante del rollo
de apelación núm. 234/2004. (PD. 128/2005).

NIG: 2906737C20040000707.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)
234/2004.
Asunto: 500235/2004.
Autos de: Menor Cuantía 44/1999.
Juzgado de origen: Juzg. Mixto núm. 1 de Marbella.
Negociado: 6M.
Apelante: Promotora Uno, S.A.
Procurador: Ansorena Huidobro, Angel.
Abogado:
Apelado: CP Residencia El Trapiche.
Procurador: García Recio Gómez, Feliciano.
Abogado:

E D I C T O

Audiencia Provincial de Málaga 5.
Recurso: Recurso de Apelación Civil (N) 234/2004.
Sobre: Sentencia 17.2.2003.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de los apelados, Herederos de don Juan Mora Urba-
no, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios
del Tribunal y en el BOJA para llevar a efecto la diligencia
de notificación de la sentencia dictada por la Sala, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Málaga a veintidós de noviem-
bre de dos mil cuatro.

Visto, por la Sección 5.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia. Interpone
el recurso Promotora Uno, S.A. que en la instancia fuera parte
demandada y comparece en esta alzada representado por el
Procurador don Ansorena Huidobro, Angel. Es parte recurrida
CP Residencia El Trapiche que está representada por el Pro-
curador don García Recio Gómez, Feliciano, que en la instancia
ha litigado como parte demandante y demandada.

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso de apelación formulado por Sr. Palma Robles, en la
representación que ostenta de la entidad Promotora Uno, S.A.,
contra la sentencia de 17 de febrero de 2003 del Juzgado
de Primera Instancia núm. Uno de Marbella por la que se
admite en parte la demanda de responsabilidad decenal e
incumplimiento contractual entablada por la Comunidad de
Propietarios Residencial el Trapiche de aquella localidad y con-
dena: 1.º A la entidad Promotora Uno, S.A., a que ejecute
las obras en la Urbanización el Trapiche referenciada en los
elementos constructivos B, C, G, H, I y K, del hecho cuarto
de la demanda con las calidades mencionadas y distribución
del proyecto de construcción que figuran en el Proyecto de
la Urbanización depositado en el Excmo. Ayuntamiento de
Marbella. 2.º A la entidad Promotora Uno, S.A., y a la Cons-
tructora Jotsa, S.A., a que ejecute el plan de obras en la Urba-
nización el Trapiche, referida a la subsanación de las defi-
ciencias de las calles de la urbanización conforme al criterio
expuesto en el informe del perito judicial. 3.º A los herederos

de don Juan Mora Urbano a que ejecuten las obras de repa-
ración de la barandilla descrita en el apartado F de la demanda
conforme al criterio expuesto en el informe del perito judicial.
4.º Dichas reparaciones deberán efectuarse en el plazo de
cinco meses a computar desde el auto despachando la eje-
cución y entenderse a las descripciones recogidas en el informe
pericial; 5.º En el supuesto de que en el referido plazo no
se ejecuten las obras de reparación, deberán pagar a la actora
el importe de las reparaciones pendientes a realizar que serán
fijadas por un perito judicial y 6.º Se imponen las costas a
las demandadas; y consiguientemente debemos de confirmar
y confirmamos la sentencia en su integridad.

Respecto de las costas procesales de esta alzada habrán
de imponérsele a la apelante.

En Málaga a veintiuno de diciembre de dos mil cuatro.- El
Secretario Judicial.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar
que el presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy
en el tablón de anuncios y su remisión al Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su publicación y sirva de noti-
ficación a los apelados, Herederos de don Juan Mora Urbano.

Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 376/2004. (PD. 162/2005).

NIG: 4109100C20040009406.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 376/2004. Negociado: 3.
De: Gigawat 15, S.L.
Procuradora: Sra. María Dolores Fernández Decabo248.
Contra: Asesoramiento y Nuevas Tecnologías Eléctricas.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced.Ordinario (N) 376/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. 19 de Sevilla
a instancia de Gigawat 15, S.L., contra Asesoramiento y Nue-
vas Tecnologías Eléctricas, se ha dictado la sentencia que
copiada en su fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por Gigawat 15, S.L.,
y condeno a Asesoramiento y Nuevas Tecnologías Eléctricas
y Constructivas, S.L., a que abone a la parte actora la cantidad
de 81.855,54 euros más los intereses legales desde la inter-
posición de la demanda.

Las costas deberán ser abonadas por la parte demandada.
Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que

podrán preparar recurso de apelación dentro de los cinco días
siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido en el
art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, pese a
lo cual, podrá pedirse su ejecución provisional sin necesidad
de prestar caución si se pide en cualquier momento desde
la notificación en que se tenga por preparado el recurso de
apelación o, en su caso, desde el traslado a la parte apelante
del escrito de apelado adhiriéndose al recurso y siempre antes
de que haya recaído sentencia en éste. Todo ello de con-


